
 

PARO GENERAL  14 DE ABRIL 

 
Compañeros y  Compañeras 
 
Luego  de  la  última  reunión paritaria  las  cámaras  patronales  siguen  sin  realizar  una 
propuesta  concreta  de aumento  salarial.  
 
Con  esta situación  donde  nuestros ingresos se deterioran  ante  la inminente  inflación 
registrada,   sumado  a que aun  no  hay  una respuesta concreta sobre la  reincorporación  de los 
compañeros  despedidos del  BCRA y Banco  Provincia  por los  cuales mantenemos   casi  50 
días de acampe.  La derogación del impuesto a las ganancias  4 categoría y el cumplimiento 
 pleno de nuestro convenio 18/75 La Asociación Bancaria  llama  a un PARO GENERAL para el 
 jueves 14 de  abril. 
  
Si es posible  lean  el comunicado emitido  por  nuestra  Seccional Buenos Aires el  cual 
adjuntamos a este correo,  pues  desarrolla los puntos citados  muy claramente y además de la  
situación que  atravesamos  los trabajadores  bancarios. 
 
Mas cercano  a la fecha daremos mayores precisiones sobre  cómo  se desarrollara la medida de 
fuerza. 
 
Va a ser necesario  la masiva participación de cada uno  de ustedes  sumándose al  paro  para 
legar a resolver  los temas planteados y  lograr un  aumento digno  que haga frente a las 
necesidades. 
 

Comisión Gremial Interna -Banco Columbia - Seccional Buenos Aires 
 

Ezequiel Buiz  - Claudio Perri  - Malvina Figueroa - Gustavo Crudo  
Natalia Mariani  - Alejandro Figoli  - Natalia Diaz  - Marcelo Paz Saravia 

 
 

 



   

ANTE LA PROVOCACIÓN 

PARO NACIONAL BANCARIO 
En el día de hoy las autoridades de la Asociación Bancaria participaron de la reunión paritaria convocada por el 

Ministerio de Trabajo de la Nación. Y una vez más, las cámaras patronales en una actitud de provocación, 

asistieron a la misma sin ninguna propuesta alguna de aumento salarial.  

Estamos transitando el cuarto mes del año sin poder actualizar los salarios de los más de 105 mil trabajadores 

bancarios de todo el país. Con el agravante que el 31 de marzo venció el acuerdo puente por los meses de 

enero, febrero y marzo del 2016.  

Frente a la devaluación producida en el mes de diciembre acompañada hoy, por una política de shock generada 

por las medidas económicas, entre las cuales podemos mencionar el aumento del gas, la electricidad, el agua, 

el transporte y los combustibles, que carcomen aún más el poder adquisitivo de nuestro salario, ya impactado 

por el impuesto a las ganancias y a su vez por un índice inflacionario que según consultoras privadas y 

organismos oficiales ronda del 4% al 5% mensual, lo que se ha traducido en importantes aumentos de precios 

de la canasta de alimentos. 

Por todo lo expuesto es que se ha deteriorado nuestro salario y necesitamos una recomposición inmediata para 

no seguir perdiendo, y como ya dijimos, que no haya una propuesta de aumento salarial seria es una evidente 

provocación de los banqueros, que la conducción nacional de la Asociación Bancaria responde con UN PARO 
NACIONAL BANCARIO PARA EL JUEVES 14 DE ABRIL.  

A más de 45 días de acampe en las puertas del Banco Central, también seguimos sin respuesta a la exigencia 

de la reincorporación de los 47 compañeros despedidos en el BCRA. 

Asimismo, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires donde también exigimos la reincorporación de los 6 

compañeros despedidos. Las autoridades violando la carrera bancaria y la Carta Orgánica del Banco, han 

decidido privatizar la línea de funcionarios al nominar a un asesor proveniente de la banca privada, a cargo de 

la Gerencia General. Razón por la cual la conducción nacional de la Asociación Bancaria ha convocado a un Paro 

General de Actividades en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de 24 hs. sin concurrencia para el miércoles 

6 de abril junto a todas las comisiones gremiales internas de dicho Banco. 

Los trabajadores unidos, defendemos el salario y los puestos de trabajo, preservamos y custodiamos la carrera 

bancaria, porque entendemos que de esa manera se defiende el patrimonio y el rol de la banca pública.  

· Aumento salarial ya y derogación del impuesto a las ganancias 4ta categoría. 
· Reincorporación de los despedidos. 
· Defensa de la carrera bancaria y rechazo al gerenciamiento privado. 
· Plena vigencia del convenio 18/75 

4 de abril de 2016 

Pablo Regnier  Alejandra Estoup 
Secretario de Prensa  Secretaria General 

Seccional Buenos Aires  Seccional Buenos Aires 

SECRETARIADO DE LA SECCIONAL BUENOS AIRES 

Adrián Mastronicola, Alejandra Vilte, Santiago Balbín, Patricia Santucho, Marcelo Mendez, Julio Di María, Isabel Fernández, 

Oscar Chamorro Fernández, Guido De Geronimi, Inés Costa Racedo, Claudio Bustelo, Cristian Stratico, Debora Spinola, Sandra Zapatero, 

Horacio Sartori, Alejandro Fagiani, Julia De La Fuente, Elcira Taylor, Ruth Marion Damonte, Claudio More, Julián Algueiro Perez 


